EXPTE. N° 150/7/1F.............................CEDULA........................10/10/2007

“ ROMAN JUANA STELLA MARIS Y RUIZ JOSE FERNANDO POR DIVORCIO VINC. PRESENT. CONJUNTA”.

NOTIFICAR A:

                          JUANA STELLA MARIS ROMAN y JOSE FERNANDO RUIZ, ambos por sí, y Dr. ISIDORO BUSQUETS, por sus honorarios, todos con domicilio en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D,   Ciudad de Mendoza. ( LEGAL)

                A fs. 21 y vta. el Juzgado Resolvió: “ Mendoza, 28 de Junio de 2007. AUTOS, VISTOS Y CONSIDERANDO...RESUELVO: I. Declarar el divorcio vincular de la Sra. Juana Stella  Román y del Sr. José Fernando Ruiz, por existir causas graves que hacen moralmente imposible la vida en común. II. Declarar disuelta la sociedad conyugal con efecto retroactivo al día 21 de febrero de 2007, fecha de la presentación de la petición conjunta. III. Imponer costas en el orden causado. IV. Regular los honorarios del Dr. Isidoro Busquets en la suma de pesos tres mil ($ 3000), acorde a lo establecido por el art. 100 ley 3641. V. Ordenar que una vez firme la presente resolución se oficie al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a fin de que se tome nota marginal en el acta de matrimonio de las partes, debiendo constar los datos de inscripción de la misma. VI. Expídase copia certificada de esta sentencia por secretaría del Tribunal. VII. Notifíquese al Ministerio Fiscal con remisión de autos. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. OFÍCIESE. REMÍTASE. CÚMPLASE. Fdo. Dr. Germán Ferrer. Juez.

